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CONCESIÓN DE LA CO-ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS OFICIALES DE LA FCMTA 2019. 

 
 

30 de noviembre de 2018. 

 

Toda vez cerrado el plazo de solicitud de co-organización de eventos oficiales de la FCMTA 
y en aplicación de la normas actuales de adjudicación de co-organización de eventos 
oficiales. 
 
 

NORMATIVA DE CONCESIÓN  

La normativa actual de la FCMTA, contempla: 
 
1º En caso de un solo solicitante se concederá la co-organización del Evento oficial directamente 
solicitante del mismo. 
 
2º Ante más de una solicitud de co-organización para un mismo Evento, se atenderá a priorizar la 
concesión al Club más antiguo en la coorganización de ese evento o al Club que no lo hubiera 
coorganizado con anterioridad.  
 
3º En caso de concesión de una co-organización de un evento oficial a un Club, esta concesión, 
elimina el resto de solicitudes de co-organización solicitadas por el mismo Club, a no ser que en otro 
evento dicho Club fuera el único solicitante.  
 
4º En el caso de solicitud del Campeonato de Castilla La mancha de 3D, esta concesión está 
supeditada a que el Club solicitante hubiera previamente co-organizado una prueba de Liga Oficial de 
3D de la FCMTA con la que poder evaluar su capacidad de co-organización. 
 
5º En caso de no ser solicitado un Evento oficial de la FCMTA, dicho Evento será organizado por la 
FCMTA en las Instalaciones declaradas como Oficiales de la misma: 

SALA: Pabellón Deportivo del I.E.S. Carmen Burgos de Seguí. c/ La Dehesa s/n, 
 Alovera – Guadalajara. 
AIRE LIBRE: Campo de Fútbol “La Dehesa”, c/ La Dehesa s/n. Alovera-Guadalajara. Sede de 
la oficina de la FCMTA. 
3D: Instalaciones de Club Deportivo Archery Future de Talavera de la Reina.  

 
Todos y cada uno de estos puntos fueron ratificados por diferentes Asambleas  de la FCMTA.   
 
Toda concesión de co-organización se encuentra siempre supeditada a la firma del protocolo de co-
organización y el seguimiento de todas y cada una de las Clausulas que contempla. 
 
Sobre estas normas de adjudicación, existen varias propuestas de modificación, que se deberán 
debatir en la próxima Asamblea General de la FCMTA. 
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CONCESIONES DE CO-ORGANIZACIÓN  
CAMPEONATOS DE CASTILLA LA MANCHA 

Campeonato de Castilla La Mancha Absoluto de Sala 2 019.  
1ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2.019 de Pr ecisión. 

20 de enero de 2019 
Solicitudes:   
   C.D. Tiro con Arco Puertollano. 
   (Puertollano-Ciudad Real) 

Si ha co-organizado este evento 

   C.D. Arqueros de Don Quijote. 
   (Tomelloso-Ciudad Real) 

No ha co-organizado este evento 

Concesión a:  C.D. Arqueros de Don Quijote.  
(Tomelloso-Ciudad Real) 

 

 
Campeonato de Castilla La Mancha de Arco Tradiciona l 2019. 
Campeonato de Castilla La Mancha de Arco Desnudo 20 19. 
1ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2019,  de Arco Tradicional y de Arco 
Desnudo. 

   10 de febrero de 2019 
Solicitudes:   
   C.D. Guadalajara Arco Club. 
   (Guadalajara) 

Único solicitante 

Concesión a:  C.D. Guadalajara Arco Club. (Guadalajara)   
 
Campeonato de Castilla La Mancha Arco Tradicional  Aire Libre 2019. 
Campeonato de Castilla La Mancha Arco Desnudo Aire Libre 2019. 
3ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2019  de Arco Tradicional  y Arco Desnudo. 

 28 de abril de 2019 
Solicitudes:   
   C.D. de Tiro con Arco Cuenca.   (Cuenca) Único solicitante 
Concesión a:  C.D. de Tiro con Arco Cuenca. (Cuenca)   
 
Campeonato de Castilla La Mancha Absoluto de Aire L ibre 2019.  
4ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2.019 de Pr ecisión . 

30 de junio de 2019 
Solicitudes:   
   C.D. Águila Imperial.    (Toledo) Único solicitante 
Concesión a:  C.D. Águila Imperial. (Toledo)   
 
Campeonato de Castilla La Mancha de 3D 2019.  
5ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2.019 de 3D . 

 29 de septiembre de 2019 
Solicitudes:   
   C.D. Tiro con Arco Yepes. 
   (Yepes-Toledo) 

Único solicitante 

   C.D. Guadalajara Arco Club. 
   (Guadalajara) 

Es requisito indispensable para la concesión de un Cto. de 
3D, haber realizado previamente una tirada de liga de 3D, 
Requisito que no cumple este Club. Y la concesión de otro 
Campeonato (Tradicional y Desnudo) le deja sin opción 
para esta concesión al haber otro solicitante.  

Concesión a:  C.D. Tiro con Arco Yepe s. (Yepes – Toledo)  
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TIRADAS DE LIGA DE:  PRECISIÓN, ARCO TRADICIONAL Y ARCO 
DESNUDO 
 
1ª y 4ª Tiradas de Liga 2.018/19 de CLM de Precisión coincidentes con los Ctos. de la Modalidad. 
1ª y 3ª Tiradas de Liga 2.018/19 de CLM de Arco Tradicional coincidentes con Ctos. de la 
Modalidad. 
1ª y 3ª Tiradas de Liga 2.018/19 de CLM de Arco Desnudo coincidentes con Ctos. de la Modalidad 
 
2ª Tirada de Liga 2.018/19 de Castilla La Mancha de  Precisión.  
2ª Tirada de Liga 2.018/19 de Castilla la Mancha de  Arco Tradicional. 
2ª Tirada de Liga 2.018/19 de Castilla la Mancha de  Arco Desnudo. 
SALA                                                                                          

                                                                                                  31 de marzo de 2019 
Solicitudes:   
   C.D. Guadalajara Arco Club. 
   (Guadalajara) 

Última concesión de este evento año 2016. 

   C.D. Artemisa Tiro con Arco Illescas. 
   (Illescas-Toledo) 

Última concesión de este evento año 2015. 

Concesión a:  C.D. Artemisa, Tiro con Arco Illescas.   
 

3ª Tirada de Liga 2.018/19 de Castilla La Mancha de  Precisión.  
4ª Tirada de Liga 2.018/19 de Castilla la Mancha de  Arco Tradicional. 
4ª Tirada de Liga 2.018/19 de Castilla la Mancha de  Arco Desnudo. 
AIRE LIBRE                                                                                2 de junio de 2019 

 
Solicitudes:   
Sin solicitudes a la hora de emisión del presente comunicado.  
Lo realizará la FCMTA en sus campos oficiales. 

 

Concesión a:  FCMTA.  
 

TIRADAS DE LIGA 3D  
 
1ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2.019 de 3D   
Solicitud y Concesión : C.D. de Tiro con Arco Yepes.  
                                       (Yepes-Toledo) 

 
13 de enero de 2019 

 

  

 
2ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2019 de 3D  
Solicitud y Concesión : FCMTA. Sin solicitud previa a la 
concesión a fecha de emisión del presente comunicado.       
                        

 
3 de febrero de 2019 

  

 
3ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2019 de 3D  
Solicitud y Concesión : C.D. Archery Future.  
                                       (Talavera de la Reina-Toledo) 

 
7 de abril de 2019  

  

 
4ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2019 de 3D  
Solicitud y Concesión : C.D. Arqueros de Seseña.  
                                       (Seseña-Toledo) 

 
5 de mayo de 2019 

 
5ª Tirada de Liga de Castilla La Mancha 2019 de 3D  coincidente con Campeonato de 3D 
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PRUEBAS CLASIFICATORIAS PARA EL RAUS DE LA FCMTA 20 19/20 
 
El número de pruebas, las fechas y el lugar de celebración de las mismas, serán adjudicados por la 
Asamblea o en su defecto y por delegación de esta en la Junta Directiva toda vez conocida la 
circular informativa de la RFETA sobre el RAUS. 
  
  

 
AYUDAS PARA LA CO-ORGANIZACIÓN DE EVENTOS OFICIALES  

La co-organización de cada Campeonato contará con una subvención en las condiciones 
fijadas por la Asamblea y que serán comunicadas al Club.  

La Federación Castellano-Manchega gestionará directamente las inscripciones de los eventos 
oficiales. El club co-organizador de cada evento, deberá asumir en todo momento las 
condiciones de co-organización incluidas en los protocolos correspondientes y que deben ser 
remitidos a la FCMTA en el plazo establecido antes de la celebración del evento, 
correctamente firmados y aceptando dichas condiciones. 
 
Si el club co-organizador cometiese irregularidades en la co-organización del Campeonato, la 
subvención se verá reducida según la evaluación de la Junta Directiva de la Federación, y/o 
requerido su importe mediante sanción. 

DESIGNACIÓN DE JUECES 

La designación de Jueces para los Eventos Oficiales de Castilla La Mancha, será por cuenta 
del Comité de Jueces de la FCMTA. La designación atenderá en cado momento a lo descrito 
a tal efecto en el Reglamento de dicho Comité. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para cualquier tipo de información adicional o ampliación de la expuesta en la presente 
Circular Informativa pueden dirigirse por correo electrónico a federacion@fcmta.com  

 
 

Fernando Lisa Torrón 
Secretario General de la FCMTA. 

 

 


